
Direcció General d'Universitat, 
Investigació i Ciència

Resolución de 25 de marzo de 2019, de la directora general de Universidad, Investgación y Ciencia, por la
que se conceden subvenciones para apoyar la contratación de personal investgador doctor del subrograma
Ramón y Cajal, por parte de centros de investgación (ACOND-2019).

Por Orden 86/2016, de 21 de diciembre, de la Conselleria de Educación, Investiación, Cultura y Deporte
(DOGV núm. 7943, de 23.12.2016), modifcada por la Orden 37/2017, de 26 de septembre (DOGV núm.
8137, de 28.09.2017), se aprueban las bases reiuladoras para la concesión de subvenciones del Proirama
para la promoción de la investiación cientfca, el desarrollo tecnolóiico y la innovación en la Comunitat
Valenciana, entre las que se encuentran en su Título I, Capítulo I, Sección quinta, las subvenciones para
apoyar  la  contratación  de  personal  investiador  doctor  del  subproirama Ramón y  Cajal,  por  parte  de
centros de investiación. 

Por Resolución de 1 de aiosto de 2018, de la Conselleria de Educación, Investiación, Cultura y Deporte
(DOGV núm. 8355, de 06.08.2018), se convocan para el ejercicio 2019, las subvenciones del Proirama para
la  promoción  de  la  investiación  cientfca,  el  desarrollo  tecnolóiico  y  la  innovación  en  la  Comunitat
Valenciana, y prevé en su Anexo V, las subvenciones para apoyar la contratación de personal investiador
doctor del subproirama Ramón y Cajal, por parte de centros de investiación. 

La Resolución de 11 de febrero 2019, de la Conselleria d’Educación, Investiació, Cultura i Esport  (DOGV
núm. 8488 / 18.02.2019), da publicidad al importe ilobal máximo destnado a las subvenciones previstas en
la  Resolución  de  1  de  aiosto de 2018,  de  la  Conselleria  d’Educació,  Investiació,  Cultura  i  Esport,  del
Proirama para la promoción de la investiación cientfca, el desarrollo tecnolóiico y la innovación en la
Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2019.

Por su parte la Disposición fnal Primera, de la Orden 86/2016, faculta a la persona ttular de la  dirección
ieneral  competente  en  materia  de  investiación  y  polítca  cientfca  para  que  dicte  las  resoluciones  e
instrucciones necesarias para la aplicación e interpretación de la presente orden. Y se deleia en ella la
facultad para resolver la concesión o la deneiación de las subvenciones a que se refere esta orden, así
como la autorización,  disposición del  crédito y ordenación del  paio,  y  otros actos de iestón contable
necesarios para la ejecución de la resolución.

Una vez comprobadas las solicitudes, vista la propuesta elevada por la comisión evaluadora prevista en el
artculo 19 de la Orden 86/2016, por la que se aprueban las bases reiuladoras, en virtud de lo dispuesto en
la mencionada orden y de acuerdo con el  Decreto 186/2017, de 24 de noviembre, del Consell, por el que
aprueba  el  Reilamento  Oriánico  y  Funcional  de  la  Conselleria  de  Educación,  Investiación,  Cultura  y
Deporte (DOGV núm. 8192, de 18.12.2017),  

RESUELVO

Primero:  Conceder  las  subvenciones para  apoyar  la  contratación  de  personal  investiador  doctor  del
subproirama Ramón y Cajal, incluidas las prórroias, por parte de centros de investiación, a las entdades
que fiuran relacionadas en el Anexo, por los importes que se indican, para el ejercicio 2019.

Las personas y entdades benefciarias deberán cumplir las obliiaciones a que se referen los artculos 6,
22 y 24 de la Orden 86/2016, por la que se aprueban las bases reiuladoras.

Segundo: El importe de las subvenciones, por una cantdad total de 398.492,48 euros, será con cario a la
aplicación presupuestaria 09.02.03.542.50, capítulo VII, línea de subvención S4015, de la Conselleria de
Educación, Investiación, Cultura y Deporte, del presupuesto de la Generalitat para 2019.



  

Tercero:  De conformidad con lo dispuesto en el artculo 44, apartado 2. f) de la Ley 28/2018, de 28 de
diciembre,  de  presupuestos  de  la  Generalitat,  para  el  ejercicio  2019,  estas  subvenciones  se  librarán
antcipadamente  al  100  por  cien  a  las  universidades  públicas  valencianas,  al  Consejo  Superior  de
Investiaciones Cientfcas y a las entdades a que se refere el artculo 2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero,
de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. A las restantes
entdades se librarán, cuando justfquen el cumplimiento de la fnalidad objeto de la concesión.

El plazo máximo para la presentación de los documentos justfcatvos de las ayudas será el 14 de febrero de
2020 para las entdades con paio antcipado, y el 20 de noviembre de 2019 para el resto.

Cuarto: Desestmar la solicitud a las personas que se relacionan en el Anexo II de la presente resolución.

Quinto: La presente Resolución, dictada por deleiación del conseller de Educación, Investiación, Cultura y
Deporte, se notfcará a los benefciarios de acuerdo con lo previsto en el artculo 40 y siiuientes de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administratvo Común de  las  Administraciones  Públicas,
mediante la publicación en la páiina web htppwww.ceice.iva.es. 

De acuerdo con lo que establecen los artculos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administratvo Común de las Administraciones Públicas, y los artculos 10 y 46 de la Ley
29/1998,  de  13  de  julio,  reiuladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso  Administratva,  contra  la  presente
Resolución, que pone fn a la vía administratva, se podrá interponer recurso potestatvo de reposición o
plantear directamente recurso contencioso-administratvo, en los plazos y ante los órianos que se indican a
contnuaciónp

a) El recurso de reposición se habrá de interponer ante el óriano que dictó el acto, en el plazo de un mes
desde el día siiuiente a la publicación de la presente resolución.
b) El recurso contencioso-administratvo deberá interponerse ante el Tribunal Superior de Justcia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses desde el día siiuiente a la publicación de la presente
resolución.

Valencia, 25 de marzo de 2019

LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN Y CIENCIA

Josefna Bueno Alonso


	LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN Y CIENCIA

